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Señores Las Mercedes a 10 de Abril 2015 

ACCIONISTAS DE LA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GANADEROSEXPRES S.A. 

Presente. 

En m i calidad de Comisario de la COM PAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GANADEROSEXPRES 

S.A., y en cum plim iento a las funciones que determ ina el Art , 279 de la ley de compañías 

cúm plem e en inform arles que se ha procedido al análisis y evaluación de ios estados 

financieros com prendido, en el periodo al 3 1 de diciem bre 2014, de conform idad con 

presentar el siguiente inform e. 

El presente examen se realiza de acuerdo a normas y disposiciones vigentes las mismas que 

nos avalan los resultados con la docum entación existente perm it iendo obtener 

razonablemente las cantidades relevantes en los estados financieros. 

Como parte de m i examen se ha verif icado el cum plim iento de las normas legales estatutarias 

y reglamentarias por parte de la adm inistración así com o, las resoluciones de la Junta General 

de accionistas y del Directorio, los libros de acciones y Accionistas es manejado 

adecuadamente, con la contabilidad y toda la inform ación f inanciera. 

En la evaluación de Operaciones Economices contenidas en los estados Financieros anuales 

los que se presentaran a la Superintendencia de Compañías con sus notas de fundam ento. 

En el caso Prim ero.- Los estados financieros del año 2014 están con el aval y f irm a del contado 

según las normas de la inform ación f inanciera. 

En el caso Segundo.- para em it ir el presente inform e se fundam entó exclusivamente en los 

resultados de los estados financieros previo el sustento de documentos existentes en el 

archivo de la Com pañía. 

RESULTADOS SOBRE LA EVALUACIÓN ESTATUTARIA. 

De la evaluación realizada la gest ión desarrollada por el Directorio en el periodo 2014 no se 

puede observar violaciones a los Estatutos o a la Ley, por parte de dichos funcionarios. 

Revisados las resoluciones adoptadas por la junta de accionistas y del directorio y en m i 

opinión considero que la adm inistración ha dado cum plim iento a las obligaciones legales, 

estatutarias, reglamentarias, com o tam bién las resoluciones respectivas de conform idad a la 

junta de accionistas, exist iendo legalidad en todo lo actuado. 

Los t ítulos y acciones y los talonarios están actualizados de conform idad a lo que determ ina la 

Superintendencia de Compañías y la realidad que existe en los archivos de la empresa. 



CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se ha cum plido con las obligaciones que determ ina el Art 279 de la ley de Compañías de 

acuerdo a los requerim ientos de las normas legales vigentes, a lo cual inform am os que. 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO 

Como parte de examen efectuado al proceso de elaboración de los estados financieros se 

determ inó que todo procedim iento están establecidos bajo normas internacionales de la 

inform ación financiera NIIF, com o cumple con tos requisitos de la Superintendencia de 

Compañías, SRI y demás organismos del Estado Ecuatoriano. 

ESTADOS FINANCIEROS 

Los respectivos Estados Financieros están procesados y respaldados de acuerdo a la cuenta 

del banco. 

A Cont inuación adjunto la com pilación de los estados financieros de la Compañía cortado al 3 1 

de diciembre 2014, en asamblea general de accionistas 

Atentam ente: 


